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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ............   <5 peseta».
Semestre ...................................... —
Afto .............................................. 16* —
Ayuntamientos de la Provincia, 

1 afio ..........  14* —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdmimrtroció* 
Arbitrio» Proviwciole* (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe Por 
<iro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
•n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

1 t>e tóámeros que se reclamen después de transcurri
dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 1'sO los del afio corriente; 
8 pesetas, los del año anterior, y de otros afios, 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 8 

documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no ofic.al” devengarán • 
razón de cuatro pesetas por línea o fracción. Al originaj 
acompafirá un sello móvil de 1*05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertar*» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar de! 
Bo l x t in respectivo como comprobante siendo de pago loe 
demás que se pidan. ,

Tampoco tienen deiecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que loe eefiores Alcalde» y Secretario» reciban este 
Bo l mim Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en ti sitio de coe- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lo» eefiores Secretarios cuidarán, bajo »u m*» estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l it im, coleccionados ordenada
mente para »u encuadernación, que deberá verificarse al final de cad' 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte día» de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para los pueblos de la misma' provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION CUARTA
Núm. 5.302

Delegación de Hacienda

SECCION PROVINCIAL DE ADMON. LOCAL

Circular
La Delegación Provincial de la Ca

ja Nacional de Seguro de Accidentes 
de Trabajo del Instituto Nacional de 
Previsión, en su comunicación núme
ro 13.511, del 8 de los corrientes, me 
dice lo que sigue:
“El art. 247 del Reglamento de la 

Ley de Accidentes de Trabajo dispone 
que las Corporaciones Locales consig
nen en sus presupuestos la cantidad 
necesaria para el pago de la prima 
del seguro que habrán contratado con 
esta Caja Nacional, según la obliga
ción que les viene impuesta por el 
artículo 91 del citado texto legal, de
terminando que los señores Delegados 
de Hacienda no aprobarán los presu
puestos locales en que no se incluyan 
tales consignaciones.”

Las cantidades a consignar por cada 
uno de los Ayuntamientos de la pro
vincia por tales conceptos aparecen 
insertas en el “Boletín Oficial» de la 
provincia núm. 261, del 15 del actual.

Lo que se hace público para cono
cimiento y efectos de las Corporacio
nes interesadas.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1950. 
El Delegado de Hacienda, Manuel de 
Codes y de Sotto.

SECCION QUINTA
Núm. 5.345

Delegación de Industria

Restricciones en el consumo de ener
gía eléctrica en la Zona suministra
da por “Eléctricas Reunidas de Za

ragoza”, S. A.
De acuerdo con la situación pre

sente de los medios de producción de 
energía de “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza», S. A., a propuesta de es
ta empresa y previa conformidad del 
limo. Sr. Delegado técnico Especial 
de restricciones de la Zona aragone
sa, se modifica el plan actual de res
tricciones en el abono de dicha com
pañía, y con efecto desde las veinti
cuatro horas del día 18 del corriente 
mes, se establecen las siguientes:

RESTRICCIONES CICLICAS
Se suspenderá el servicio durante 

las horas diurnas a partir de las ho
ras 6’30.

Lunes y martes: Los grupos y sec
tores núms. 1, 2, 7 y 8.

Miércoles y jueves: Los grupos y 
sectores núms. 3, 4, 9 y 10.

Viernes y sábados: Los grupos y sec
tores núms. 5, 6, 11 y 12.

Recuperación. Se autoriza a toda 
la industria en general la concesión 
entre las 22’30 horas y las 6’30 ho
ras todas las noches, para recuperar 
horas de trabajo normal perdidas por 
causa de restricción.

Está rigurosamente prohibida la 
utilización de energía a la industria 
entre 6’30 horas y 7’30 y entre 17’30 y 
22’30 horas durante los días labora
bles, y entre 6’30 y 22’30 horas los 
domingos.

MEDIDAS DE CARACTER GENERAL
Usos domésticos

Todos los días de la semana, desde 
las 17,30 a las 21 horas, queda pro
hibida la utilización de energía eléc
trica para usos domésticos (cocinas, 
hornillos, planchas, estufas, etc.).

Alumbrado
a) Se recomienda muy encareci

damente a todos los usuarios de alum
brado eléctrico la reducción, entre 
las 17,30 y las 21 horas, de las poten
cias que normalmente se utilizan.
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b) Salvo los domingos y días fes
tivos, se prohíbe el encendido de anun
cios luminosos, letreros y distintivos 
comerciales antes de las veintidós 
horas, excepto los indicadores de far
macias, casas de socorro, cuarteli
llos y comisarías.

c) Los establecimientos comercia
les deberán limitarse a encender co
mo máximo la mitad de las lámparas 
o tubos instalados para alumbrado in
terior. Igualmente reducirán a 25 va
tios por metro cuadrado de superficie 
frontal el alumbrado de escaparates, 
que deberá suprimirse totalmente a 
la hora de cierre. A dicha hora queda
rá limitado su alumbrado interior al 
estrictamente indispensable para los 
servicios de vigilancia.

d) Los espectáculos públicos, tea
tros, cines, etc., asi como cafés, sa
las de fiestas, casinos y mercados, 
aplicarán la máxima reducción posi
ble en la iluminación de vestíbulos, 
dependencias y salas, debiendo alcan
zar como mínimo el 50 por 100 de 
su iluminación normal; a partir de 
las 22 horas, no estarán obligados a 
practicar ninguna restricción en el 
consumo.

e) El alumbrado público sufrirá la 
máxima reducción tolerable fijada por 
el Excmo. Ayuntamiento.

f) En los sectores afectados por las 
restricciones se procurará restablecer 
el servicio desde el anochecer, pero 
si la potencia disponible no alcanza 
para cubrir las cargas de la red, se 
retrasará la puesta en servicio de los 
transformadores hasta que aquélla lo 
permita. Por esto, es de sumo inte
rés el cumplimiento de las disposi
ciones que anteceden, en particular 
las que se refieren a la industria y 
usos domésticos.

Fuerza motriz
Las fábricas de harinas podrán uti

lizar la energía siempre que tengan 
corriente, excepto entre las 18 horas 
y las 22.

OBSERVACIONES
En el caso de excederse en los ca

bles alimentadores las potencias dis
ponibles se practicarán los cortes ne
cesarios para el mantenimiento del 
servicio en otros puntos de la red.

En el caso de que las circunstan
cias variaran favorablemente serian 
conectados en rotación cíclica los 
transformadores de uno o más secto
res en restricción,, pudiendo los in
dustriales afectados utilizar energía, 
pero con las limitaciones de horario 
que se han indicado en el epígrafe 
"Restricciones cíclicas”. Se adverti
ría directamente de los eventuales 

incrementos de servicio a las indus
trias con transformadores propios.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1950. 
El Ingeniero-Jefe, José Cucurella.

Núm. 5.240

CoRfederadó* BidrográNca 
del Ebro

SECCION DE AGUAS 

Nota-anuncio
La Excma. Diputación Provincial de 

Zaragoza, en Consorcio con el Ayun
tamiento de Borja, solicita subven
ción del Estado, de acuerdo con el De
creto de 17 de marzo de 1950, para la 
ejecución de las obras de conduccióa 
de aguas para abastecimiento de la 
ciudad de Borja, presentando un pro
yecto reformado del que sirvió de base 
a la concesión otorgada en 8 de mar
zo de 1944 para abastecimiento de 
Borja y Maleján con aguas del ma
nantial "Fonnueva”, sito en término 
de Bulbuente. En dicho proyecto re
formado se modifican los precios, se 
sustituye la tubería de fundición por 
la de fibro-cemento, el hormigón de 
cemento fundido en el depósito regu
lador por hormigón de cemento “Por- 
tland” y se suprime el ramal de abas
tecimiento a Maleján, y, como conse
cuencia de ello, se limita el caudal a 
derivar a 13,354 litros por segundo, 
y se introducen algunas modificacio
nes de carácter técnico.

Lo que se hace público, tanto a los 
efectos de la oportuna concesión de 
las aguas que se propone utilizar 
como para que cuantos se consideren 
perjudicados por dicho proyecto pue
dan dirigir por escrito las reclamacio
nes que estimen pertinentes al señor 
Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, dentro del 
plazo de quince días naturales y con
secutivos a contar del Siguiente al de 
da fecha de esta publicación, durante 
el cual estará de manifiesto el pro
yecto, en las horas hábiles de oficina, 
en las oficinas de la Sección de 
Aguas de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro en Zaragoza (General 
Mola, núm. 26, L°) .

-Zaragoza, 28 de octubre de 1950. 
El Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 5.369

Servicio de Cataitro de la Riqueza 
Rústica

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 10 del Reglamento de 23 
de octubre de 1913, esta Jefatura ha 
acordado aprobar las relaciones d e 
características de tlasificación de las 
fincas rústicas de les términos munici
pales de:

Alfajaría
Aráadiga
Belmonte de Calatayud
Botorrita
Bubierca -
Burgo de Ebre (II)
Cuarta
Embid de Arlza
Fresno (El)
Illieea
La VliueGa
Maluenda
Muela (La)
María de Huerva
Mesones de ¡suela
Nigüella
Orera de Calatayud
Osera de Ibro
Pastriz
Pedrola
Puebla de Alfindén
Tobed
Tierga
Torraiba de Ribota
Valtorres . •

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo antes citado, para 
conocimiento de los contribuyentes y 
entidades interesadas.

Zaragoia, 18 de noviembre de 1950. 
El ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

SECCION SEXTA
Núm. 5.334
LAOATA

Este Ayuntamiento, en sesión cele
brada el día 12 de los corrientes, acordó 
contratar mediante subasta el alquiler 
de los utensilios de pesar y servicio de 
Fiel pesador para el próximo ejercicio 
económico de 1951, con sujeción ai 
p!i°go de condiciones aprobado en la 
misma fecha y que se hallará expuesto 
por el plazo de diez días en la Secre
taria de este Ayuntamiento, de confor
midad a cuanto preceptúa el artículo 26 
del vigente Reglamento de contrata
ción muiiieipal, no admitiéndose nin
guna reclamación pasado este plazo.

La subasta se celebrará, bajo la pre
sidencia del señor A calde o Teniente 
de Alcalde m quien delegue y con la 
asistencia de otro miembro de la Cor
poración, en el salón ae sesiones de la 
Casa Consistí r a', el día 17 del próximo 
mes de diciembre, a sus once h< ras, 
bajo el tipo en alza de 1.5L0 pesetas, y, 
de quedar desi r¡a, se celebrará otra 
segunda subasta ei día 24 del mismo 
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mes, en el mismo lugar, hora y condi
ciones, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo señalado para la primera.

Lagata, 14 de noviembre de 1950. 
El Alcalde, Cleobaldo Juste.

Núm. 5.296

LONGARES

El Alcalde-Presidente de la villa de 
Longares, provincia de Zaragoza;
Hace saber: Que en sesión ordinaria 

del día 15 de noviembre en curso esta 
Corporación municipal, por unanimi
dad, aprobó los pliegos de condicio
nes para los arriendos en pública su
basta de los arbitrios de este munici
pio que luego se detallan, durantte el 
tiempo que media desde L° de enero 
a 31 de diciembre de 1951, ambos in
clusive, cuyos pliegos de condiciones 
quedan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, bajo 
los tipos en alza que para cada uno 
de ellos a continuación se detallan:

Macelo por derechos de degüello en 
el matadero municipal, 9.000 pesetas.

Arbitrio sobre industrias callejeras 
y ambulantes, 2.000 pesetas, y

Arbitrio sobre el pescado fresco, 
200 pesetas.

La* condición de que estos arbitrios 
sean cobrados por el sistema de 
arriendo fué anunciada en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia del día 
20 de octubre último, sin que hasta 
el día de la fecha se haya presentado 
reclamación de ninguna clase.

Estas subastas se celebrarán el día 
15 de diciembre próximo en estas Ca
sas Consistoriales, dando principio 
por la de derechos de Matadero, a las 
diez de su mañana, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o la del Teniente 
Alcalde en quien delegue, formando 
parte de la mesa presidencial los se
ñores Concejales que asistan a dichos 
actos, dando fe de los mismos el Se
cretario del Apuntamiento; advirtien
do que de no presentarse postor en 
la primera subasta se celebrará la se
gunda, con la rebaja del 25 por 100. 
el día 18 de igual mes y a la misma 
hora. ,

Para tomar parte en estas subastas 
será necesario consignar el depósito 
provisional del 5 por 100 sobre el 
tipo de la subasta hasta hacer el de
pósito definitivo del importe del re
mate.

Las proposiciones, por escrito, se
rán presentadas ante la mesa presi
dencial en pliegos cerrados, reinte
gradas con pólizas de 4’70 pesetas, 
con arreglo al caso 5.9 del articulo 27 
de la vigente Ley del Timbre, adap

tadas conforme al modelo que a con
tinuación se inserta.

Longares, 17 de noviembre de 1950. 
El Alcalde, Antonio Simón.

* * *
Modelo de proposición

D.... . vecino de...... .  de.......años 
de edad, según cédula personal que 
acompaña, enterado de las condicio
nes por las cuales ha de arrendarse 
el arbitrio de...... por el tiempo que 
media desde l.t de enero a 31 de di
ciembre de 1951, ambos inclusive, 
acepta todas y cada una de las condi
ciones de este arriendo, y ofrece por 
el mismo la cantidad de .....  pesetas 
(en letra) y ..... céntimos..(en letra).

(Firma del proponente).

Núm. 5.355 
MALEIAN

En virtud del acuerdo tomado por 
tete Ayuntamiento, el día 25 de diciem
bre próximo ae celebrarán en el salón 
de lesiones las subastas de arriendos de 
los servicios que luego se dirán, para 
que tengan efecto durante todo el 
afio natural de 1951.

A las doce de la mañana, arriendo 
del horno de pan cocer, por el tipo en 
alza de 500 pesetas.

A las doce treinta, arriendo del mata
dero, por el tipo en alza de 700 pesetas.

La subasta se celebrará bajo mi pre
sidencia o Concejal a quien be designe, 
y dará fe de ello el Secretario del Ayun
tamiento, adoptándose el procedimien
to de pujas a la llana.

Dicho acto se sujetará al pliego de 
condiciones aprobado por el Ayunta
miento y que está expuesto en Se
cretaría. .

Si no hubiese remate de alguno de 
ellos se celebrará segunda subasta el 
mismo día, a las trece horas, y bajó 
los mismos tipos.

Maleján, 21 de noviembre de 1950. 
El Alcalde, Leoncio Labós

Núm. 5.294
PINA DE EBRO

Autorizado debidamente por la Je
fatura del Distrito Forestal de Zara
goza, se celebrará la subasta de leñas 
existentes en el monte número 177, 
denominado “Restos del Común”; par
tida de “La Armuela”, a los veinte 
dias a contar del siguiente al en que 
se publique el presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

1) Número de pinos carras
cos: 3.016.

2) Peso de la leña: 607 Tm. apro
ximadamente.

3) Tipo de tasación: Tope máximo, 
75.304’42 pesetas; mínimo, 54.933’50.

4) Carnet profesional: Clase D.
5) Plazo del disfrute: Hasta el 30 

de septiembre de 1951.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de todas aquellas 
personas de quien les pudiera inte
resar.

Pina de Ebro, 17 de noviembre de 
1950.—El Alcalde, Antonio López.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIONJ)E JUSTICIA
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Núm. 5.299
MENDEZ VIGO (Luis), de 30 años, 

soltero, estudiante, hijo de Manuel y 
de Consuelo, natural y vecino d e 
Madrid, domiciliado en dicha capital 
(calle García Morato, núm. 9), proce
sado en causa núm. 264 de 1950 que 
sobre hurtóse instruye ante el juzgado 
de instrucción número 2 de Zaragoza, 
como comprendido en el número pri
mero del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, comparecerá en 
plazo de diez días ante dicho Juzgado 
con el fin de constituirse en prisión y 
practicar otras diligencias.

Núm. 5.300
GREGORIO MAYORAL (Rnsaro), 

de 22 años de edad, soltero, hijo de 
Isidro y de Anastasia, panadero, natural 
de lllueca y cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá ante el Juzgado 
Especial de Vagos y Maleantes de Za
ragoza en el término de diez días a fin 
de ingresar en prisión y practicar otras 
diligencias, decretado en el expediente 
de peligrosidad que se le sigue en este 
Juzgado Especial con el número 33 
de 1949.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 5.257
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citacláa
De orden del señor Juez, y en virtud 

de lo acordado en el sumario 308 de 
1950, sobre falsedad y estafa, contra 
otro y Luis^zagra Murillo, se cita por 
medio de la presente a D. losé Buil 
Serena a fin de que en término de 
cinco días comparerezca ante este Juz
gado para ser oído y acreditar la pre
existencia de 400 pesetas, apercibido 
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que de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar

Y para que sirva de citación en forma, 
expido la presente que firmo en Zara- 
g za a once de octubre de mi no
vecientos cincuenta. — El Secretaiio: 
P. H., B. Epifanio Magro.

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm 5.161
JUZGADO NUM. 3

Un tal apodado el «Royo», que al 
parecer presta servicios de trompeta de 
L grnieros • Pontoneros, comparecerá 
e este luzgado municipal número 3 ee 
el término de diez dias a fin de aportar 
los datos de fi iación, acordado en el 
juicio de faltas sobre hurto que se si
gue contra el indicado y otros con el 
número 767 del año actual.

Zaragi za a veintisiete « e octubre de 
milj m vecientos cincuenta.—El Ju z 
municipal, Avélino Vitas.

Núm. 5.163
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 603 de 1950, se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Juan Santa Inés Fernández, 
de ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado municipal 
(sito en la calle Predicadores, número 
58, segundo izquierda) el día 25 del 
actual y hora de las diez de su ma
ñana, al objeto de celebrar juicio ver
bal de faltas por hurto.

Zaragoza, seis de noviembre de mi! 
novecientos cincuenta.— El Secreta
rio, F. Cardós.

Núm. 5.163
JUZGADO NUM. 8

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 603 de 1950, se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Agustín Cantín Mingarro, de 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal (si
to en la calle Predicadores, n.° 58, 
segundo izquierda) el día 25 del ac
tual y hora de las diez de su maña
na, al objeto de celebrar juicio ver
bal de faltas por hurto.

Zaragoza a seis de noviembre de 
mil novecientos cincuenta.—El Secre
tario, F. Cardós,

Núm. 5.164
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 721 de 1950, se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 

provincia a Miguel López, de ignora
do paradero y que antes lo tuvo en 
calle Virtud, núm. 22, para que com
parezca ante este Juzgado municipal 
(sito en la calle Predicadores, núme
ro 58, segundo izquierda) el día 24 
del actual y hora de las diez de su 
mañana, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por estafa.

Zaragoza a cuatro de noviembre de 
mil novecientos cincuenta.—El Secre
tario, F. Cardós.

. Núm. 5.282
JUZGADO NUM 3

El señor Juez municipal de este 
Juzgado, en providencia dictada en 
el dia de hoy en juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado bajo el 
núm. 528-1950, sobre estafa, contra 
José Yerra Cebrián, y en virtud a ser 
firme la sentencia e ignorando el pa
radero de dicho condenado y para 
que sirva de notificación y traslado 
al mismo, expido el presente en Za
ragoza a trece de noviembre de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario, 
F. Cardós.

Diligencia de tasación de costas
Por el Secretario se practica la si

guiente tasación de costas en juicio 
verbal de faltas número 528-1950, se
guido contra José Yerra Cebrián:

Por derechos de los señores Juez, 
Fiscal y Secretario, en el presente 
juicio y ejecución de sentencia, pese
tas 19’20.

Por derechos agentes en juicio y 
ejecución, 4’15 pesetas.

Por indemnización al perjudicado, 
0’25 pesetas.

Por reintegros del expediente, pe
setas 6’50.

Total, 30’10 pesetas.
Y para darle vista al condenado 

José Yerra Cebrián por término de 
tres días, requiriéndole a fin de que 
se persone en este Juzgado y satis
faga el importe a que asciende la ta
sación que antecede y constituirse en 
prisión al objeto de cumplir la pena 
de un día de arresto menor, expido 
el presente en Zaragoza a trece de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta.—El Secretario, F. Cardós.

Núm. 5.283
JUZGAIKi >

El señor Juez municipal de este 
Juzgado, en providencia dictada en 
el día de hoy en juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado bajo el 
número 430-1950, sobre hurto, contra 
Simón Sánchez Sanz, y en virtud a 
ser firme la sentencia e ignorando el 
paradero del condenado y para que 
sirva de notificación y traslado al 

mismo, expido el presente en Zara
goza a trece de noviembre de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario, 
F. Cardós.

Diligencia de tasación de costas
Por el Secretario se practica la si

guiente tasación de costas en juicio 
verbal de faltas número 430-1950, se
guido contra Simón Sánchez Sanz:

Por derechos de los señores Juez, 
Fiscal y Secretario en el presente jui
cio y ejecución de sentencia, 19’20 pe
setas.

Por derechos agentes en, juicio y 
ejecución, 4’15 pesetas.

Por reintegros del expediente, pe
setas 9

Por peritos, 20 pesetas.
Total, 52’35 pesetas.
Y para darle vista al condenado Si

món Sánchez Sanz por término de tres 
días, requiriéndole a fin de que se 
persone en este Juzgado y satisfaga 
el importe a que asciende la tasación 
que antecede y constituirse en pri
sión al objeto de cumplir la pena de 
quince días de arresto menor, expi
do la presente en Zaragoza a trece 
de noviembre de mil novecientos cin
cuenta.—El Secretario, F. Cardós.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.352

Comunidad de Regantes 
de la Hermandad de la Acequia 

de Pedrola y del Cascajo

PEDROLA
Por el presente se cita a los señores 

que componen a Juntagener Ide aCo
munidad para que el día 17dediciem- 
b e próximo, a las quince horas del 
mi'ino. c niptrezcan en el Smón de 

si n s(«. k t Ramón y Cajal, de 
e ta vi 1 ) ■ i jeto de d. r i umpli- 
mi: nto a lo •i'tpue>io en e anii u o 50 
u la» O-üei ... /. s p< r que se ng« « sia 
Comu* i "ad; a v rti ndo que si en 
di. h* dia m se pudieran tcm;r acuer
dos p< r no as >tir la nutad más uno 
<ie los qu i omponen la represt mac ón 
te ctiebroá - ta en segunda convo- 
cat r a, ui a hura mas tarde, en el 
mismo ocal, t* n ándese acueidos sea 
iu Iqui r e* número de vocales que 
sot de <s if r< । tts téiminos rtgan- 

t- s con aguas de esia - midad.
Ptdri a, 18 de rovien b-e de 1950. 

E Piesidti te, Er-pindión B'elsa.

I.» Hnnx «XANATer
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